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SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Ep v:ir;ta de la propu~ta de' clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio, con su éscrito fecha 16
de julio último, el Rey (q. p. ~.), Y.~I1 su nombrela Reina
Regente del &ino, ha tenido á bien declarar aptos para el
~lt:ns~, cua.ndo por antigüedad les cor¡¡esponda, á los co·
mll.ndaIltes de 1& escala activa del arma aa IlÚá8teria com..
Prf1ndiª-('}~ en la'siguiente relac~ón, que principia con Don
~fª~ JlP1iJaa I¡arz.állal y termina con D•.J)em&trio Lópes
~rerQ oFuy, por reunir las condiciones que <1et(umina el
a,rtj.m;¡lo 1.3.q dol ;reglamento de clasificaciones, aprobado por
r~al !l!'lareto 4e 24 de mayo de 1891 (O. L. núm; 195):

De r.e~ orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efaptos consiguientes. Dios guarda á V. E. mucho! años.
Ma.dpd 8 da ~o~o de 1892.

REALES ORDENES

4.& SECcrON

AZC~RAGÁ

&ñorP~~iQ.éllt~de la Junta:Superior Cons!U:tiva de Gu.erra.

Se~or Inspector general M Infantería.

Relación que se cita

D. Rafael Molina Igarzábal
, Fructuoso Martinez .Mal'tinez:
». ..,).1;m:iªno ~Al.ced.o Poérez.

.~ .F'brt@ato Manso Quevedo.
) Enrique Fernández Blanco.
» José Molina Igarzábal.
)lo Marcelino Garcia Argüelles Gianzo.
» Niceto Martinez Garcia.
) José R¡:tJ;tl9l:l C{t~zªdo. .
» A~ústi~ 41-'ocena N~~~.

¡,."

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
R<?g.ente (,le). ~419, o~ ~.a aer.v,id.9 ~estina¡ á 13 pl!-1ntil1!1 de
Elat~ M.il;lÑlt~Fi9, :P.~~ ,ctlhl'ir Y:ª,G~nt~ .d.~ .~y. rfl;specti-vao5J!.l}So,
á los d,os .comllJldante~d~ J;p(an~ri¡ay '0:;U ¡CJl:m.~J;l.~~ ~ .m.,i~.
u;t.a ,~~apomp,r~did,osen.l,a .llig¡;Ü~n~e reLaciÓn,.. los cu~~
le hpJ4tP.p.ctuWtuel,1~'i'AA¡¡#;inadOI? en lafil1jlnjs1~<\e.s.Qrgáni~s

cw~o ,l:Ie ,l;lxPFesW1 ~ l,aDlislI).{t. .
D~ l~l'~ oAAep 19 ctJ4&o ,áf· .~.p,aJ!tJ\'1, "'AA~j~n~oy

fin,es Con!3igtlie;n.1¡es. Dio~gu~dQ oá,. V. E. l;tlUcho. a~os.

~~d 'o~,ª-<I ¡ag9~t.o "~~&.~~~"';..'o j " ,. i':;'~ t;. •..• .' ~~~'i'_'i ;;;: 00

AZCÁRR.A.GA

Señol: Inspector general de Administracion Militar.

Señ9re.ilC~pit.~n~s $en~~~les d,eC;lBti1l,a la Nue~a'V:l\le~cia y
Andaluoí!\ ~ ;4l$p~~to,r olWlf.l;(r~al,de iln~!l,t.~sia, . .
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.Relaci6n que se cita

Coma.ndante.

D. Ernesto MarrQ¡,at y Santaló, con destino en la Zona mili·
tar de Castellón núm. 39, y prestando sus servicios en

" este Ministerio en concepto de agregado.
• llaBuel de Solía y Oapacetc; oon destino en la Zona. mili·

tar de CarIn:t1ntí. nún1. 25. '

C&piUn'

n. 1tanu.i1 Priéto Talare, con daatine en (\1 regimiente dé
Sabaya núm. 6.

Madrid 9 de agosto de 1892.

-.-
a.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista !le la i.nsttlll~aprO}llt'fvida por el
confinado en el penal de CellW" Garpar Oaturla, A~n, en sú
plica de indulto total de llJ.,p'~de yesaños de prisión mi
litar correccional, que ~e f.u~ impuesta ,el 14 dl'l octubre de
1887, en causa seguida en eSe distrito.. por el delito de deso
bediencia en acto del s~icip de armaaJ pUEllito que se halla
extinguiendo la de 12 a~os de priai~miij~!:ltTmayor en que
con arreglo al nuevo,Código de Justicia miJ,lrar~ quedó subs
tituida la de 12 años y ~ día de reclustón milita,r tempo
ral que se le impuso ep.la~a&ellt~nci~,901l10,autor del
delito de maltrato de obra á ¡:¡uperiQr; reqi?lld..Q en cuenta
que, ya en el penal, el su~lican,te fué rortagido COJll. cuatro
meses de arresto mayol:"per estRfa, en, 6 d..e .Myiembre de
1889, el Rey (q. D. g.); y~ en su nombre la ReíDa Regente
del Reino, de conformidad ,con lo expuesto 'por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en 22 de julio último, se ha
servido desestimar lajlolicitl'l.d d~linWresado.

De real orden 10 digo á V. E~ para s~ conocimiento y
ñnes consiguientes. Dios guarde ~ V. E., muchos aftas.
Madrid 8 dé -ngosto de 1892. '

Sefior Capitán general de la Isla de Cuba.

Sefíores Presidente del ConseJo S'llpremo de Guerra y Marina
, y Comandante general de Cauta.

Excmo. Sr.: En Vista dé'la instancia promovida pOr la
madre del eonfina'do éh e-l pllrial de Vallidolid', Ailastá8io '
Aleóne1'O GiÍ, en- ilÜp'fic'á de que i éste Se 1~ 6onfuut~n por'
óti-tís ¡henos gráwS"lA'a nos peri~ de tres afio'S y un di'á dé
pii~ión fuilitar'e'oíTec-éional Cada'l'l.lÚl, que le fueron ifupúes
tas, el 8 de agosto de 1891, en causa seguida en ese df~tritó

por igual 'Ji'úfueró 'dé <relitos de íD'sui~o á f@:&á' 1l~m:Ma; te
niendo e'n cúenta la Ilatúraleia de los hecrhós qUé motiváron
la condena, la circunstancia desef 'sargento 'él ínieÍ'~ád:o
cnando los realizó, y que no existen méritos que aconsejen
la concesión de gracia especial, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la .RemA ReigeRte del Rehio, de conforinidad con'lo
eXpu~flto por V. E: y,el Cons,ejo Supremo de Guerra y Mari·
nll.,eñ9 <le' juiiio, y '22 ae júlio úl~imo~, respéetivamEinte, se
ha servido desÉistiIn'ili.. la solicltua dé la supliéante. '

De real orden lo digo á V. E. para su cónoeimiento y

•

fines consiguientel1J. Dios guarde á V. E. muchos años•
Madrid 8 de agosto de 1892.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señoreé Presidente del Consejo Suprem.o de Guerra y Marina
y Capitán general de Castilla la Vieja.

Exome.:'5d En vista de la documel1tada instancla que
V. E. cursó á este Ministerio, én 7 de jRnio del presente año,
profuovida por el confinado en el penal de Valladolid, Fran
~co Ventura Surroca, en súplica de indulto del resto de la
pena de seis afias y un día de presidio mayor, que le fué im"
píi{lsta el 4: de octubre de 1888, en causa seguida en ese dis"
trito por el delito de hurto en casa de oficial, en cantidad
m~or d:e~3p~ma.e¡ teniendo en euentft l-a índole del delito

"w l~ cat~met~diÍMrit~s <tue acoisejen lf!. ~oií~esión de gracia
especial, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino... de .cJ>nformidad con lo exp.uesto por V. E'J al

,cu.rsar la ref@:ddii instancia, y por el (Jonsejó Súpremo de
,Guerra y Marina, en 22 de julio último, se ha servido deses-
, timar la solicitud del interesado. . ';,"

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiwto y
fines oon'frlguian:wa.. Di~ gllm"de á V. ~. ihtrofl'<m 11\6!.'
Madrid 8 de agosto de 1892.

Señor Capitán general de Catal~a.

:Señores Presidente del- COllS8jO Sl.'lpumo de Guerra '1 Marina
: y Capitán gene;r~rdeCástilia la Viela.

Excmo. Sr.: .E;Jil vista dé ló eXpuesto por V. E., en 18 de
junio último, al remitir el proyecto de amplitl:ciÓll J retor

_ma de-l cuartel de Caballeriade San Fcl.ipe deMelillll:; y ájU1;¡
timdoM 11 lo dispuesto en la 'úÍtima (:}rg.ffili~i'Ófl.dÉiCrétAdá
eh 16 de ilici'embre de 1891 (C. L. núm. 47'6), él Re:r ('ÉJ.úitl
Dios gUarde), yen su nombre 1ft. Reina ~tedel !t@fuo,:
ha tenido abien api.'obár diéño proyecto; cu~o 'preéU.p~St0,

importante 30.370 pesetas, será cargo á la dota-éi6n ordina
ria del máterial de Ingenieros en el ejerdcio, Ó ejeroicios'
económicos en que se ejecuten las obras, púdiendóéJecu
tarse sucesivamente las que fueran necesarias, caso de au
mentarse la fuérza y después de hecho el estudio correspon
diente, qué se véi'ificará. cuando se orden-e dicho auroen'to.

De real orden 10 digo aV. E. para su conocimiento y,
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 8 de agosto de 1892.

Señor Capitán general de Granada.

Señores Inspector general d-e AdlIÍinistroQóíón 'lrtlitár y Gene·
ral Subsecretario de este Ministerio Director dél Material
de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En via~a de lo e:Xpuesto por V. E:, en 25 de
julio último, al remitir el próyecto dA obras de r'eparación
del cuartel de Regina dé Córdoba, el Réy (q. D. g.), yen su
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nombrfl la Reipll Regente del Reino, ha tenidQ ~ bien aproo
bar dicho proyecto; cuyo presuputJsto, impqrtlmte 5.0g0 p,~.

setM, será cargo á la dotación ordinaria del material de In·
genieros en el ejercicio ó ejercicios en que se ejecuten las
obras.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de agosto de 1892.

AZCÁRRA&.A.

Señor Capitán general de And.alucia.

Señores Inspector general de Admiili'q~ciónMilitar y Gene·
ral Subsecretaria de este MinisterilDiJ;ector del Material
de Ingenieroll ..

tranjeras, que han de asistir al COMUrso mUl;lical que se ha
de celebrar en esa plaza durante el mes actual, se alojen en
uno de los cuarteles de la misma y se les faciliten las camaa
y utensilio correspondiente, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo pOn lo inforllla.
do por la Inspección General de Administración Militar,ha
tenido á bien acceder á lo que V. E. solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de agosto de 1892.

Señor Capitán general de Extremadura.

. Señor Inspector general de Administración -.rllitar.

..-

..- (' ....... ~.

PENSIONES

€l •• SECCION

(J. a S E POI O~

PAGA.S DE 'rOOAS

/Señor Capitán gen&ral de Andalqcia.

Señor Pr~idéntedel Co:nsejo SupreJP~ 4p qm.rf y~.

¡¡;~CP,19. Sr.: ;En vista de un~ instal1ci~ promo\"ida, en
ao de junio del corriente añ.o, por p.s. 4dol~~ ~~yll~ y
Fedriany, vecina de Cádiz, viuda del COI;l:HJ'l1~lpí!:tQ~e Efltll~

Mayor deYlazas. retirado, D. José Llull y Obrador, en so~

licitud de que las pagas de tQ~as que obtuvo PQ! r.cal o~dQU
de H de mayo a~terior O? o. n~m. 106), se !e abo~
nen por el Depósito de Ultramar de dicha capital, y no por
las cajas de Filipinas según e~t~ consignado; y no existien
do disposición alguna que autorice lo que se pretende, ~l
Rey (q. D. g.), yen su nombra la Reina Regen~e del Rei·
no, conformándose c.on lo e~p~sto por et C~msejo Supremo
de Guerra y l1arina, eu 2!l <ite julio il:r~xilU:o pasado, no ha
tenido á bien acced~á ¡a súplica !le J~ inter~l;14lih <J.l¡ieJ;1 po.
drá, sil1 embargo, difigir EjP. ~olici}qd al !fip,i~teriode UI·
tr~lll', 1>9;1' ~i ~ el mismo e~~~tie~~nfacttltll-d~Plll'n Ell ~ras'
lado de la p.onsignaCÍón ~'pago~ III PeniMul{l d~ l~e referi·
(las pagas de t.OCfl,fl.

Dl'l r,,1ll ordepl0 digo 4 V. E. par.l!o flll cQ'{locimi@tQ y
dem4s ~fectol. D~ guarile ~ V. E. mqchpll J.ños. ~a'

drid ~ ~e ,q.gosto de ¡&9~.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en esta
corte, con fecha 10 de junio del corriente año, por D.a Sofi~

Garej.fl .ylló~, viuda del comandante de Infa~teria,que fUé,
d¡JI Ejército de Cuba, D. José )3ernat y Tárre~a, en solicitud
de b.onificación de J,1n tercio de la pen!3ión que !li~frutaj y h&
hiendo f~l1ecido el c!ot:us~mtfJ pOll anteril,lÍ'id,ad ~ la publica.
ci$n de la leyde presqpuestos de dicha i"la d~ ~8 de il1lio
de 1$~5, el Rey (q. D. g.), Y~n 8\1- no~bre la ReiJ;l~R,egen'

/ .te del Reino, co:p,formándose con lo expuesto -ppr ~l Con.sejo.
Sup;rem..o de Gue~ra y Ml,lrina, en 27 d'p julio pr9xi~0 pasa..
do, se ha. ~.ervido desestimar la referida ins~an~i~" P,lleS.to qu~

11), intere,sada carece de !lerecho á lo que pre;~ep:~e~.'p0:,~po.

Uj;lrse al ben!'lfici.o llt rel!l .or4eq 4~ 1~ ª~ W~~,9 ~~ J~9
'(l;). O. núm. 58).'· .. >. - ,.,.:' ••.

. ·ue la pt:opi,iUt4911~, di" ¡. y~ W·~~~j~~nw

-.-
10.·SECCIO.N

U"Ó"SXOAS KILI'rAiES

. "

. $il(J-ll:lO,' Mr.: $n vistl't del escrito qu~, coa., fecha ~2 de
j¡ijliQ úl¡üpo, dirigió V. lD. á e,E¡tp Min!Bt~r~o, BollG~*f4idó

,.~ 1lnIl9-~OO l~f.l ~,~¡¡ mij.~~ P~~$J t·§J~

Excmo. Sr.: En vieta de 10 expuesto por V. E., en 22 d~

julio ~ltimo, al remitir el pr0yecto de obras de reparación
en el cuartel de Artillería de los Docks en esta corte. el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino. há
tenido á bien aprobar dicho proyecto; cuyo presupuesto, im
portante 21.660 pesetas, será cargo á la dotación ordinaria
del material de Ingenieros en el ejercicio ó ejercicios en que
l!e ejecuten las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de agoeto de 1892.

MAItCELO DE AzoÁRM~

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

§~jí9!E;ls.Jnspector g~~eral de A~lIlinisÚ'aci'Ó~D!ilitar ~ Gene·
ral Subsecretario de este Ministerio Director del lIate·
~aJ ~ Ingenieros.

Excmo. Sr.: 'En vista de lo expuesto por V. É., en 16 de
julio ultimo, al remitir la propuesta de inversión de 103 fon
doa asignado~ á ese d,i¡¡trito ~n el ,~ctu~ llño lilconómico, asi
eom9 lil-l p¡oyecto de reparación de los cuartos de banderas
y estandartes de los cuarteles de Infap.teda y Caball~ría de
San Francisco, el Rey (q. D. g.),y en su nombre~ ,Rflina ~e

gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de
inTersión y el proy~cto; ci;J.yo prflI?U}?1.lf;}flt9, import~te

1.960 peseta,s. s.erá cl1rgo á la dotación ordi,J;l,~iaQ.~¡ P.la,t~:rjlil

de Ingenieroji en el presente ejercicio; y disponer se mani·
fieste á V. E. qu~ por ahora np es posiplp 4uJUentar ~a do·
tación de ese disttito en las 30.000 pesetas que interesa. para
obras en 102 hospitales de Yitoria y Bilbao.

De real orden lo digo á V'. ;E. para. SU con,qci.tpiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma·
drid 8 de agosto de 1892.

A.zoÁRR.A.G.A.

Sefior Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señores Inspector general de Administración Militar y Gene
ral Subsecretario de este Ministerio Director del Mate·
rial d. Ingenieros.

~....,
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y demás afectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 8 de agosto de 1892.

llARClILO DE AzcÁRBAGA.

Sllfl~r Capitán general doCaatiUa la Nueva.

Solior PrEllJidente dw. COl1lejo Supremo do Guerra y "tina.

y demA!! efectoe.DiosgúardeáV.E.muchosaños.Ma.
drid 8 de agosto de 1892.

Señor Capitán ganeral de Valencia.

!enor Prooidente dei Consejo Suprem.o de Gurra y llarilila.

-.-
Excmo. ~r.: En vista d. una instancia promomll. en

Los Bal'l'iOs, con fecha 16 de mayo del corriente año, por
Francisca Pecillo Guti~, *J1 solicitud d<e atrliD de la pen
sión que disfruta como madrE} del BlU'gento segundo, que tué, '
de la Guardia Civil del distrito de Filipinas, Andr6s Rojas,
el Rey (q. D. g.), yen su nombr@laReina Regentli del Rei·
no. conformándose con lo expuesto por el Consejo Supremo
de Guerra Marina, en 2~ dó jtiIio último, se ha servido des
estimar la referida instancia, pueBto que a la interesada,
cuando obtuvo el beneficio, Be le atlignaron los atrasos que
le correspondían según la legislación vigente entonces.

Dtt rea~ Ol'den ro digo tí, V. E. JlM'A llU conocimieaÍü y
demáa~. Dios guarde á V. E. rollOO-oe años. Madrid
8 d. agolsto de 1~.

Mor Capitá'n general de Andalucía.

Señor Presiaente del Consejo Supremo ile Guerra f marma.

IS.II BRccroN

Excmo. 81'.:. El Rey (q. D. g.), yen sn nombre 4' &ina
Regente del Reino, 'Gn vista de lo propuesto por V. D. y ~or

resolución fecha 27 del l'Ile3 próximo pasado, ha tenido ti
bien .copcooer á los jefes y oficiaJ,es de la Academia de 4.pli
cación <:le Ar~illerfa ·comprendidos .ep. la si~ent~,re~l1c~Qn!
las .cruces blanc~ del Mérito lVIiJUa;r q:ti'e .eJt l~ IP.Ñ3!Pf ~~

ex.pre.san, las cuales les correspondep. cwno r,ecompens,:¡. d~l
profe¡>orado, con arreglo á lo que pr~ept¡ú~ lQ,8 ary;. 1.0 y
9.0 9.el rEml decreto de 4 de abril de 1888 (C. L. núp;1. 1~,3);

debj~do usar el p~adQr eBpeci~ del profesorado.
De real orden lo digo á V. E. pau B~ cm.J.qcirp;~epf(¡ Y

denuj.s efectos. Dios guarde á V. E. 'IDl,l;chos ~,os. ~fa

drid 8~e ~os¡ode 1892.

Señor :fuspootor gen&ral de Ai'tillería.

Relación que se cita

, '!CoroneL •••• 'D. Franeisco Javiar Cabello y &heni- .
. que•••.••••••••.••••••••••••• De,S.· c1B,~13.

Comandante. ) Gabri.el Vidal y Rubí ........"."1' .
Otro••••••••• Arturo :Mendoza GómeJl<••••••••••
Otro...... Oo) Juan Lódgay lIerrera Dávila" • Oo' De ~." íd.
Comandante¡ ,

dél ejérci- \ » Estll.nislno Gyíu,y-Marti. ........
. to, capitán \

Capitán »Manuel Jener 'ySá:¡u~he;z 'j'
Otro........ »Julln :{3ecórril Blanco••••••••••••
Otro •••••••• »Ubaldo RexachyMedinli••••••••
Otro. Justo Santos y Ruiz ZOr¡:illa••••••'
Otro........ »Francis.co OrtElf9ltDel~o.•••••• f

Otro :& Be:ÍJi~o Tarazona y manch." :D~.L.,id.
Otro........ »Ramon LGreníe y ArmestO..••••• ;j ..
Otx-o. • •• • • •• .»~om.ás Péfez Gri.fi.ón•.•••••••••••
Otro -o,.. »León Martínl>ein,ador.. Oo '/

Otro II Francieco de la PaZ GaniloIfo ..
Otro ; »Artm;o CaÍ'si~ Morán .
Otro. • • • • • •.» ,1?8Jnon,BecerrIl, y':¡:¡lt¡J;l.cP. •• • • • • • • .

I

Exerno. Sr.: El Rey(q. D. g.), yau su nombre 1a.Rei
na Regetitettel Reino, oomOTInándoseeon lo -expueS'lie por ·el
Consejo SttpMnO de Guerra·y Marlmt, en ~ de julio últi
mo, se ha serrldo disponer 'que la pensión de 182'-50 peseta¡
annaltls que, pbr retd orilen de lB de jmiio d-e 1861, fuá con·
cediatiá ll'nlrlh~García, como padre de Mariano,;B(}I.
dado, qtl6 rné, (fe fuífa-nteria, y que:en lá 'actualidad so 'halla
vacante por falleci:rpiento del citado Jtilián Rosea1efl, sea
tranlffititiiht i\su ,~osa. y madre del causame, Vieenta -Far
nández :Anilerez, ca quien corresponde ~egún la legisladión
vigente; debiendo serle abonada, mientras p6rman~caviu
da, por 1~ Delegación de Hacienda de la provineia de Pa·

I lencia, á partir del 30 de junio de 1890, .que fuéel siguien
te día al del fallecimiento de sn esposo.

De ~1l1·orillfu.'loaigo -\\ V. ::E. 'pma 'w conoémientoy
demás efectos. DiQS guarde á. V. E. muchos año!. Ma·
drid 8 de agosto de 1892.' ". . .

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Presidente del Consejo 'Supremo de Guerra y Marina.

• Cir j ;.

Clases NOMBRES Cruce!

4. a SEccrON

REEUPLAZO

~.-

Madrid '8 'de ,agofJto de 1892.

Excmo.' Sr.: 'EI1tey(q,'D. g';), yens-u nombrelll/Reina
Regente dél Réino, cmiformándose con lo expuesto por el
Cóli~jo 'Súptetílo de Guerra yMarina, on 23 de jUlio'últi
mo, so'ha'iJorvido conce'der á'Dolores"ttartínez"M'artí, madre
de Antonio GarcüiMartítrez,soldttdo,"que fué, de Infantería,
la peD.sion: atiuál de' ::tS2'f50 pel3btas,quo' lo COilTésportde 'con'
atreglo"ála: ley a.é'8de júlio 'de 1860na cual se übonal'áá
ia interesada, niiefitrns permanezca"nona, po),' I~Delegación Excmo. Sr.: En vi~tade la instancia que V. E. cursó
deÍIabJ,enda'de -la 'provinciade' Valencili, á partir'de19'de á este Ministerio, en 4 -del ac.tual, promovida por el médico

('l 'junio ¡k¡1fitño "pi\Sildo, 'fecha de la solicitud pidiendo 01 mayor del Cuerp.o de Sanidad Militar. con destino en el Hos·
oeneffcio,'con'jii'i'ilglcrá'18, realtl:i:'d~n 'dtn<Ydediciembre de,. p'italmHMie.r de Badajoz; D.José de Laoalley Sánoha21-, solí·
1800 (D. O. núm. 277). tñtanuo-ptlsa.r·á, f'ituacióndo reemplazo, con residencia.en.

·-De"1a·~e;'S.··M.'l(r'd:igoá'V.E; para 'su' conócimiento Mt1dfld,'~~{qd)..-g')lyen·'$u tlo-mbrelflileinarlie;.ente
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del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del intere
sado, con arreglo á la l'eal orden circular de 18 de enero úl
timo (C. L. núm. 25).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Ma-
drid 8 de agOsto de 1892. '

AZClÁRltAGA

Señor In8'peotor genera! de Sanidad Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Extrema
dura é irns¡x'lctor general de Administración l'Iilitar...-

~Jl'rmo!

6.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este MInisterio, con fecha 10 del mes de junio próximo
pasado, promovida pox elcoron,el de Infantería, retirado, Don
Leandro Carreras y Pére,z, en súplica de aumento de un ter
cio en su sueldo de retiro, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, de lWuerdo con lo expuesto
por el COllBejo Supremo de .Guerra y Marina, en 20 de julio
último, se ha servido desestimar la PBtición del recurrente,
por carecer de derecho á la gracia que solicita, una vez que
para alcailZarlos seis años de residencia en Ultramar, sería
preciso contar el tiempo invertido '1m la navegación y licen
cia obtenida, por enfermo, para la Península, á lo cual se
op'onen las inatrucciones para el pase y permane,JJ.cia en los
ejércitos de Ultramar, aprobadas por -real ord~n de 21 de
marzo de 1866 y otras resoluciones posteriores, por no te
ner tampoco opción á que se le complete dicho plazo de
seis años cOn el tiempo que medió entre la ley de 29 de ju
nio dfl 188,S Y su publicación en la Gaceta de ldanila, por
disponer tax.ativamente el arto 14 de la misma, que las de
claracion~B .sle ilElr®hoJ3l1as:i;v:Qs se ajustarán desde luego á
SUl!! disposiciones; no Pl1dhmilo ,además, aumentarse el
tie;WJW s~rv:~~p c(.>u posterioridad á la ley mencionada, con
arregloálo que determina la ref;ll orden de 12 de marzo del
año actual (D. O. núm. 57).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Ma
drid 8 de agosto de 1892.

MARC:j!:LO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.. . "'. ,

S~fj.qr Pr~fiiqente del.CQJlSejo~uprémo de Guerra y Marina.

,E~9p:10. ,Sr.: El Rey(q. 1). g.), yen su nombre la Rei·
na;~.8~n~ rl,{jIReip.o, p'e conformidad con lo expuesto
Mr,~l~Q~jp~.up~emod,e.Guerr.a y~:I,arina,en 18 del mes
d,e.¡:'j.1m,\lm&E6 l4~l añoprqx~lllop,asa¡:lo,.~a tenido á bien
cQ.ll;Q.~ffillr,t¡lliJ~~p.itiva,el señalamiento provisional que se
h~o..liÜ,Mmandante de Ejército, sargento l?rime!o del ,Real
C1J:~f,PO"de Ala.~~d~~os, D. Vicente Cabal~ero, Santana, al ex
p~¡!~,eJl1,f.eM!.op¡p:a ~¡¡~aco:rte, según real orden de 23 de
,o9t~~w,4,eMcp.pa~o (D. O. núm. 293); asignándoleel suel
do integro de su empleo personal de cOll1~ndante~ ó sean
41(3,'6.6 P~~~ft§s, al mestque por s,l;1s años de servicio le co
r¡;~~poA(3.~n, cqn arreglo á, la ~ey vigente; siendo, al propio
tiempo, la voluntad de S. M., de a~uerdo cQn dicho Consejo
é in!ortt:lee.mft¡ido por el Comandanto general del expresado
renl G'u~rpQ, manifiesto V.,E. álioteresado que cárece do

. ~. -~ .

derecho á la mejora de retiro que tiene solicitada, una vez
que habiéndob sido negado por real orden de 6 de junio
último el abono del sueldo del empleo superior inmediato,
la posesión de éste es la que hubiera servido de base para
concederlo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de agos~o qe 1892.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

SeiíQl' ,Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerr.a~ ~~rin.a .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
con fecha 3 de junio último, promovida por el capitán de
Infantería, retirado, D. Manuel.FoJllp.~náJ,\o.d.ríg~ttZ,en síipli
ca de mejora de sueldo de retiro, el Rey (q. D. g.), yen su
nom;bre la.Reilla Regente del Reir¡o, de,con~ormida.dcQn lo
expuesto por 61 ;Consejo Supr~mo de Guerra y Marina, en
25 del expresadol).1es, se ha servido desestimar la ,peticióu
del recurrente, por carecer !le $larecho ál0 que solicita, una
vez que habiendo obtenido~uretiro porre,al orden.de ~ de
¡;mero de 1864, sólo le son aplicables los tifectos de la ley de
2.1 de agosto !le 1841, y de ,ningtm modo le corr~pondenlos
preceptos de la de 2 de julio de 1865, que el s.olicitante invo
c~, por no ter¡.er .efecto re~roactivo seg!indetermina .l.a mis
ma en .su arto 8.0

De real Qxden lo !l~go ti. V..E. pa~a su cQnocimj9J;lto y
de~ Elfectos. ,Dios lWarde á V.,;E. muc}lqs@()S.,.:tdadrid
8 de agosto de 1.8~2.

MARCELO DE ..A,zCÁlt.R.AGA

Señor Capitán general de Castilla la,jIlqeva.
'. . :!' . '.J • ~ i .......... "".

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
• • .". _. <ot.,-.-
·~H~l';~~O~, .~~n¡;~~S ,;I .;ctY:Tp;~~;~m

10,1' SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
e~te Ministerio, con su escrito de 15 de julio último, pro
movida por el subintendente militar D. Rafael Ortiz de Zára
te, en súplica de que se le ab0l.len sus sueldos de los mel5IJl!!
de octubre, noviembre y diciembre últimos, el, Rey (que
Dios guarde), Jen aü nombre la Reina Regetited~iRéino,
en atención á lo informado por V. E'" ha tenido á. biel:Ídis
poner que se con'sidere al recurrente en situación dé réem.
plazo durante los referidos meses y que' se"le ~'abonen' los
stl~ldos' co'lre!pondientes. ,. "." 1 -": .- l', '

.De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectol!!. Dio!! guarde á V. E. muchos ahús. 'M~
drid 8 de agosto de 1892. ,., ,', ,., ,

AZOÁRRAG.A.

Señor Inspector general de Administración Militar.
..' > ~ ,.".. .' •• ;. .,! ,. .' ~.

--<>c>o--

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que remitió V. E.
á este Ministerio, con fecha 18de junio último, á favor de los
oficiales dol arma de su cargo que tienen derecho á disfru
tar los beneficios que concede la ley ,de 15 de julio del año
próximo paea,do,(O.L. núm. 265), el Rey (q.'D. g.), yen su
nombl'e la ~ina Regente dol Reino, se ha servido disponer



tO agosto 1892 1;). O. ~'I,im. t 72
( ...~..

que se abone á 108 capitanes y primeros tenientes compren
didos en la Iiiguiente relación, las gratificaciones que en la
misma se expresan, deede 1.0 de julio anterior, por contar
doce ó seis años de efectividad en el empleo de que se ha·
llan en posesión.
. De real' orden lo digo á. V. E. para ¡¡U conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. much~ afios. Ma
ildd 8 de agosto de 1892.

Señor Inspector general de Caballería.

Sefíores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Andalucía
é Inspector general de Administración Mili~r, .

Az . ' .." , "

Relaci6n que se cita

Madrid 8 de agosto de 1892.

. :e. t • ,~,

Número·
de

De.tino 6 aituación acttUll GrAtitlCMió~ tl.\l¡l '1I ooneedel:mpleOll NOlOlB.Ell
lI.ño¡¡ de

~fectividl\d

-,"

Capitán .••••• D. Manuel Silvela Casado.•••••••• 12 Comisión activa en Madrid .•.•. 600 pesetas anuales.
» Carlos Madridano Herrera•••••. 6 Inspección General de Caballeria 300 id. íd.Otro f. ••••••••

6 Regimiento de Alfonso X[I. •••• 24.0 íd. id.Ler Teniente.• » José Domínguez Luna•••••••••

Ji;

oÁBRA.GÁ

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 7 del mes próximo pasado, cur
sando una instancia promovida. por el capitán del cuerpo de
gU cargo, D. Rafael Aparici y Puig, que tiene su destino en
el Instituto Geoiláfico y Estadistico, en súplica de que se
le abone la gratificación que concede la ley de 15 de julio
del año último (C. L. núm. 265), el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido declarar
al recurrente con derecho al disfrute de la gratificación de
efectividad de 300 pesetas anuales durante al mes de julio
citado, y la. de 600 desde 1.0 de agosto siguiente, por contar
.en su a.ctual empleo la antigüedad de 15 de julio de 1879;
siendo, al propio tiempo, la voluntad de S. M., que mien
tras el interesado preste sus servicios en el Instituto Geo
gráfico, tenga lugar el abono de la gratificación po;r el pre
supuesto del Ministerio de Fomento.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
clemáe efectos. Dios guarde á Y. E. muchos añOl. Ma
drid 8 de agosto de 1892.

AzCÁltUGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector ge
neral del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

Señor Inspector general de AdminiJtración IIIilitar.

•••
SUPERNUlalUlUOS

4." BECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
Ji este Ministerio, en 12 del mes de julio último, promovi
da por el capitán del tercer batallón del regimiento de Ge"
rona, D. Emilio Urtasun Fernández, solicitando pasar á si
tuación de supernumerario sin Imeldo, con residencia en Ma
drid y Zaragoza, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acc( der á la petición
del interesado, C01} arreglo á lo preveni Iv t>ll las reales ór
denes cireulares de 5 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362) y
28 de noviembre de 1890 (C. L. núm. 453),

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 8 de agosto de 1892.

Señor Capitán generalde Aragón.

Señorea Capitán general de Castilla la Nueva é Inspecto;res
genera.les de Ipfantería y Administración IIIi1ttif.

i¿... ... I!!!f;.,===-

TRANSPOR'rES
7.!lSECCrON

E::wmo. Sr.: En vista de la documentada iD.$*aqci~pro
movida por D. Peth'o F13~~ R9tlrígullz, vecillQ da es~

corte y habitante en la calle del Escorial núm. 1~, en J$qpli
ca de que se facilite pasaje para Cuba.á su sobr~no D. An,.
gel Fernández, con objeto de incorporarse á Sl), pgilre, Do~
Gabriel Fernández Rodriguez, primer teniente de Caballa
ria de aqt!.el distrito, el Rey (q. D. g.), yen Sl!. nombre .lll
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al m
teresado el abono reglam,entario de p~saje, con arr-(lglo al
artioUlo 65 dal reglamento de pases á Ultramar de 113 de
marzo de 1891 (C. L. núm. 121).

De real orden lo digo á. V. E. á fin de qt!.a I)e flirVl:\
hacerlo llegar á conocimiento del recunente. Pipe guarde
á V. E. muchos años. Madrid 8 de agosto de 1892.

MARcELO DE AzOÁ.ltBA.A

Señor Capitán general de Castilla la Nueva. •
Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba, ~dalU~l~.

Burgos y Galicia, Inspector general de Admin1Btraclon
Militar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

..-,...
ZONAS POLÍ1llICAS

e. a SEOCtÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo exp1,lesto por V. E., en 18
de julio último, al remitir la inst~~cia de D. Fr~Gi~co San..
tos López, vecino de esa. plaza, solICItando aU~rI~ac~Qn para
construir un barracón de madera dentro de su prImera zona.
polémica, y teniendo en cuenta autorizaciones análogas con
cedidas anteriormente, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado por el recurrente, siempre que las obras lile e~ecuten

con extricta sujeción al plano presentado para las mIsmas y
que el citado barracón no se apoye para nada e.n la m~ralla,

quedando separado de élla dos metros Y, medIO y a~l?rto y
desembarazado el paso entre ésta y aquel; no adqumendo
derecho alguno el solicitante sobre el terreno en que .ed~fi

que, y debiendo las obras quedar sujetas·á las pres~pclO
nes 'Vigentes sobre edificaciones en las zonas polémIcas de
las plazas de guerra. . . ". "

De real orden lo digo á. V. E. para IlU conoClDuento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoli. Ma
drid 8 de agosto de 189f .

AzOÁUA.ElA
Bañar Comandante general de Ceuta. , ;

- .tJI(P'.lUiftA y' L~&UÜ »Jlll, lilIl~iTó¡:aí L4~
~" . ' ..". . .... '
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Revista de gran utilidad práctica para jueces, secretarios, fiscales, defensores, consejos de guerra y jefes de
cuerpo.

Da á conocer las sentencias del Consejo Supremo de G~erra y Marina. Contesta á las consultas que dirigen los
subscriptores.

Se publica los días 5, 15 Y25 de cada mes. Madrid, 2 pesetas, trimestre; provincias, 2'50 íd. íd. Y Ultra·
mar 3 Ía,. Ía.

Punto de subscripci6n: Ventura de la Vega, 16 y 18, r.o derecha.

oBiUs EN VENTA EN LA ADmNISTRACIÓN DEL «DIARIO OFICIAL»

y 'cuyos pedidos llan de dirigirse a.l Administra.dor del mismo, así como para todo cuanto
se renera al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte administrativa
. .

Esoalafón del Esiado Mayor G@neral del Ejéroito, '1 esoalas de los oorone1eal de las arma.s, ouerpos é iüt1tutGS
en 1.° de enero d.e 1892.-Precío de c~da ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Colección Legisla.tivA del año 181-5, tomos r.o, 2.° y 3.°, á 5 pesetas un@.
Idém f~ de 1876, r886, r887, 1)}~8, f88g, r8go y, 18g! á ro pesetas uno.
Formularios para. la práctioa. del Cód.!g6. as ¡~~i& Uilitar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declar~dos oficiales y de observanciJi obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D-oe:-ntlm. ~~:-----_ ..-,.. '- .--'.- -. -b'

Cartilla. de las leyes pena.les del Ejéroito, arreglada al Código de Justicia. Militar, por el auditor de
guerra D. J9.vier Ugarte.-·Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O~ núm. 2g), 1 péseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA

Y cuyos pedidos ha.n de dirigirse directa.mente a.l Jefe del mismo

Mapa, militar itinerario de Espáfia.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y al prli}cio d~.
2~50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales, y las que, en orden de colocaci6n, tienen 1015 núme
ros 45, 46; 54, 55,56,64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de las provincias ne Madrid, Guadala.
ara, Cuenca, Toledo, Segovia.-Guadalajara, Cuenca, Tenel, Valencia.-Toledo, Cáceres, Badajoz, Ciudad

Iteal.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Caenca, Val@ncia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real, Córdoba.-
Ciudad Real, Albaeete, Jaén.

Vistas panorámicas, reproducidas por medio de la fototipia, qne hall de ilustrar la Narración de la
Guerra Carlista dfJ 1869 á 76. El precio señalado es el de (l'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
coler~ionescompletas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del N-orte, Centro y Cataluña,
y dt ¿ pesetas vista cuando se compre una filUftlta.

Ha::;ta ahora Sl\l han repartido las siguiente::;: Mañat·ia.- Ve14a.-Castro Urdiales.-Lumbier.-Las Peñal
de Izartea.- Valle de Somor1'ostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro .Abanto.-Puente la Reina.-Berga.
Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.-Chelva.-Berga .(bis).-Castellfullit de la Roc61-.
Cast~llar de Nuch.-Monte Esquinza.-San Esteban de Bas.-Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-T6.
losa.-Oollado de Artesíaga.-Puerto de Urquiola.-Batalla de- Oricain.-Morella.-Cantavieja.-Puente de
Guardiola.-Valle de Somarrostro (bis).-Seo de Urgel.-Hernani.-Puebla de Arganzón.-Peña Plata.
¡rún. -Sima de 19urquíza.-Puqnte de Ostonao.-Guet(zria.-Montejurra.-Orio.-Eli~ondo.-PuigceriJa.

-&'tella.



(1) CerrespondQJl á les tomos n, nI, IV, v, VI .,. vn de la. Histeria. de la.
Guarra. de la. ¡ndepenaenoJ.a, que publica el EKcmo. f!r. Gener&1 D. José 06
mez d-e Artooke; ll'lll pedidoB ¡¡e BUven en este DapÓllltO.

TÁCTICAS DE IlIFANTERÍA APROllADAS POR REAL DECRETO DE 11 DE JULIO DE !881

JRstrucción del recluta....................................... 0'75
Idem de seccion y campañia oooo..... I'W
ldem de batallón................•........................ , . . • ~'OO
Idem de brigaflll. ó regImiento , oo oo .. ~'50
Memoria general. '" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O'W

~'OO

• ...'j

4,-VO
6'50
1'00
O'j¡)

6'00
"00

8,00
4'00
O'~

3'00
6'00

O'~

0'50
6'00
!'OO
6'rro

1'00

15'00
I'~(l

í!O'OO
"0'75

5'00
i'OO

12'00

D, 0, Il.'Ilw,~72
. .1. .

,.~ 'DI da la táctica de Artillerla .
~ . 'gr8nd<l~ .maniobras en Espafia, por D. Antonio Diaz Benzo,

;:'ttiln (f~ F:stad.o Mayor ' , , . , .......•..
. /ti:::. 11:'~a trabaj~~ de ca~po , .

; 1.. ' .• " ¡:.r~servaclOn del eorera , '" ..
Al.'. .~~ ,"'I.~ Depósito sobre orgaRización militar de Espafla, 10'00

", , 11 IVy VI, cada uno , , , ..
Ideh';' . I~ .{ YVII, cada uno ' ~ 1;~

~:~ i~ \~~~: .. ::: : : .. : :: : : : : : : : : : : : : : : : : : :': : : : : : : : : : : : : : : : : : : 5'36
Idem id, JÍ... '" oo oo " ........ ... 6'00
Idem id. XI, XII YXIII, cada uno oo..... 7'tiO
Idem Id. XIV , oo.............................. 3'00

.' ~::o~1a ~!t '~i~j~' rÓri@~{¿: por'~i Gé~é~ai Pr¡;:~:: :: :::: ~:.: .:: j:gg
Historia administrativa de las principales campafias modef!llls,

por D. Antonio Blázquez ' ~ ';; .
Idem del Alcázar d& T(}ledo oo ..

. Reglamento para las Cajas de recluta, aprobado por real ordeu
d@!Odefebrero de 1879.................................... .'00

Idem de exenciones para declarar, en definitiva,lla util~dad; 6
. inutilidad de los individuos de la clas3 de tropa Qel Ejéfelte

que se hallen en el servicio militar, aprobado por realllrden
de L' de febrero de 1879 , .. oo ··.. 1'00

Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real OrQiR
de 30 de octubre de 1878..... oo ... oo ...... , ....... oo ........

Id~~I~ed~arr?:~~n~e!8~~.~.e.~~~~:.~~~~~~~.~~:~.~~~ 1'00
Idem de la Real y Militar Orden de San~..e&¡J.ao. 0'00
Idem ~e ~serva .del Cqerp9 de. Saniqaif, . 'l~, aprQ,~iJ.opQr~ - ti";"

rllll.l órdw de n de maJ'iO de 1'579. '" . .~... .. . . . .. . .. . . .. . iJU

Iclem di las músicas y cb.ara~as, -IJl1' ~t' por real orgen de
7 d.e agosto de 11m,¡,~ . : ... : .. ".!'. . : • ,'... , •••••.•• ~¿.. L' ;;:

Ideni para'la 'redacción de las u(·i:ls & servicio...... : .. ~......
Idem para el régimen de la~ ::.,it..lili\ecll.s ......................•
Idem para el servicio .de eíl¡l!¡'iUla.~""""'"'''''''''''' .
Idem de grandes manlGlrnts." : : '..•
Idem para el reempla7' r l'lI""J~r"..l del EJerCIte, decretado en ti

d~ enero de 1883..~~. . •..: oo oo ,.".: .. , 6'76
Ide.m provisiónald" ~ ,órJ,ff ., .. , oo :.,' T'.' ~ •• , ... 0'00
lQ"lm sobre el m''''v ó"';arar la respon~blhdad o- IrNllPOlb

sabilidad, y "..~c1'· .1 resarcimiento par deterioro, ~C' • " & rro
Re~lamen,1o fL tal,os militares ; . : 1; • : .', ! '00
Idem de .con..pi alt\t>allete) oo oo "_ Hi'OO
Libr<'-Jla-..ol'. ;~.. . : ::.-:.'. 4'00
ldemDia~o,.:.~ : ¡ •..•,. , •.•••• <Ot ••~•••~ ~.

IIddem dd6 cl\ja~~,,",,"";: ~--~.em e Uell~ ~v"Cftl.ftli'J •• , e a 4..-. _ _•.~.... -'~

Estaqos .Pª~CUfli)'~C (. "-. ¡.;, '~A. 1I;}0 :' ,:.~~~.-Jtll,.,
Librata's\l61laL: ' ,; ..do. .' .. ". . -. --=---"lIlIW'~
Lev de pelIEiones de Vi. . c".'·; ..: - ""'".' v; \0.< .....

Y3 de agosto de !$I" j', .

Idem de los 'l'ribun¡¡' ti"."
Idem de Eniuic~all:."Utv':'~".:-•...
Leyes constItutivas del EJercIto........ .
Pases para las Cajas de recluta (el 100) " ., •
Idem para reclutas en Depósito líd.) : '. " . ,
Idam para siLuaeión de licencia Ilimitada (reserva activa) lIú.' ,
Idem de ~." reserva (id.) , .
Licencias absolutas por Cu.mPlid.os y por inútiles (id) .
Cartilla de. uniformidad del Cuerp1> de K. lL del Ejército .
Reglamento de transportes militares " .
Contratos celebrados con las compafiías de ferrocarriles ,
Compendio teórico práctico de topografía por el teniente coro-

ne , comandante de E. Y., D. Federico Magallanes : .
Diccionario de legislación militar, por Muñiz y Terrones .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del E. M.

en pa:z y en guerra, tomos 1 y II ' ", ..
Escalafón y reglamento de San Hermenegildo " " .
El «Dibujante militar•............................... , .......•
Estudio de las conservas alimenticias ................•........
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edilicios seme-

tidos á huracanes y terremotos, por el general Cerero, ......•
Guerras irree-ulares, por J. 1. Chacón (dos tGmos) " '.

HoJ:¡ Id:l ~~~~~~~t~~~. ~:~~.i~.a,l.!. ~~~. ~~~~ .~~l~.~~~ .~~i~~~~~~l.e.s:
Informes sobre el ejército alemán, por el General Bar~n de

Kaulbars, del ejército ruso; traducida de la edición francesa
po~ ~l capit.á~ de Infanteri.a D. Juan S~rrano Altamira .

La HI~Iene nllh tar en FranCIa r AlemanIa '.' , .
Trataao elemental de astronomla, por Echevarna...........•.•

4,'00

7'!i@

~'oo

U'50

5'00
WIlO

!O'OO

3'00

1'00

i'OO
3'00
~'OO

3'00
2'00
2'00
1'50
3.'00
2'00
2'00
3'00
2'00

3.'~

5'00
~'50

2'50
~&J
3'00
~'ro
2'W
1t'50

10'00

iO'OO
6'00
6'00
~'OO
~,'OO

6'00
3'00
0'00
0'00

lI:lstracGwnes para la enseñanza del tiro con carga reducida. •• 0'15
Reg!amen~ pr.o~isio~~l de tiro............................... ~'OO
GOOlgO 00 JU¡¡;tICla ml1Itar oo , ,. 1'00

T'\CTlCA DE GAIlALLERi.4

1nstrQeeión del recluta á pie v á caballo ,. 1'00
Idem de. la sección y escuadrar. _oo .. .. .... ....... .. .. 1'<:0
Idem de rel3'imient~ .. oo, .:: , oo ....... .......... .. ni8
lf~~s~~~;Irn~Jc~iJ~~~~~:.:::::::: :::: ::::::::::::::::: ::::: 0'50

"-
Anuario militar de Espafi.a, afio !W! ......•..••..•.....• ' ..
Idem id. de id., afi@ umi................................ ....
Mapa itinerario militar de España (hoja) .••...........•...•...

!
Idem mural de Espafia y Portugal, ~scab.llQO.OOO"""'·"'·'

ldem dil P,alia ) ~ ':" !
!d~~ ni> 1;'!"''':::<:. : .•••..••• '" •.•••••••••••• ) L;>;;".<l.~
Idem de la Turqma Europea.. .. . .. . . .... . ..

Idem de la iR. Asiática, escala G"~ 000 .
. 1""",. .. . . 1 . .

Idem de Egipw, el1cala -- ,
000.000

. 1
Idem de Iiñrrgos, escala 200.000 ••.• , ••.••••.•••••.•••••••••.•

1
Idim de España y Portugal,. escala LIlOO.OQO !saL ••••••.•••••

Idem itinerario de las Provincias Yasconga-
das y Navarra .

ldem id. de id. id. Id., estampado en lela ..
Idem id. de CatalYfIa oo •••••

Idem id. de id., en tela .
Idem id. de .Andalucia... 1
Idem id. de Granada.... Escala ilOO.OOO
Idem id. de Extremadura. • .
Idem íd. de Valencia _ .
Idem íd. de Burgos _ , ..
lflem íd. dI< Al'a!ón . .. .. .. .
Idea íd. de Castilla la: YIeja...• , .........•..
IQem ii. de Galicia.. . . . .. . •....••....... ~ .. '

. . l.
Idem de castilla la Nu.~R (J.1l¡.oJas) jOO:OOQ ••••••.••••••••••••

Plano de Sevilla 1
Ide1ll de Bargos oo '
Idem de Bali;ajoz.. . .. . I
Idem de Zaf!lgoza.. • . . .. Escala __
Idem de M~laga.. . .. . . . . . . . . . . . •• .•. . . . :;'.600
Idem de BIlbao........ .... .. .••. -
Idem de Huesca.. . . . .. . . . .. .. :. . .
Idem de Vitoria .

Carta itiuraria de la ~la d.tl. LuzoR, escala, rilJ~rI)Q ..••.... ,.

t~~~: t: ~i~~n~~#~~¿i~: ·i.~ '~~i;éi~: :j .
Il'1em id., ~." íd...................•..•.......
Idem id., 3." d.............................. (1)
Idem id., 4.a id. .
ldem íd., 9." id '" ..
Idem id., 6." id.............................. .
Itiuerario de Bur~os, en un tomo .
ldem de las PrOVIncias Yascongadas, en id .
Relación de 1:os puntos de etapa en las marchas ordillarias dQ

las tropa.s .

Se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio ó en carta particular, según los caso~, al Exce
lentísimo Sr. General de brigada Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos qu~ ocasione
el envío, advirtiendo que este Centro no pa:;a cargos contra los Cuerpos ni dependencias, y que 10il! pago~ hal1
de ser sin quebrantos de giro.

No existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo.


